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,
esta capital. solicitada por su propietaria, doña Magdalena
Marsal Martínez. .

Lo que participo a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 30 de noviembre de lQ72.-P. D., el Subsecretario,

Antonio de Leyva Y, Aridia.

Ilmo, Sr. ,Director general del Instituto Nacional de la Viviend.a.

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que ss
descalifica la vivienda de protección oficial. sita
en' la 'calle de Pedro de Espinosa, número 10, de
Malaga, d~ don JOBé Ituis Ramírez Olallo.

Ilmo. Sr.: Visto el expedi~nie MA-VS-278/58, del 'Instituto
/ Nacional de la· Vivienda, en orden'a la descalificación volunta·

ria, proffivvida por don José Luis Ramírez 018118, de la viviendtl,
sita· en la calle Pedro Esp}nosa, número, 10, de Málaga;

Resultando que según la escritura de declaración de obra
nueva otorgada ante el Notario de Mála,ga, don 'FranciSco Gómez
de Mercado y de Miguel~ con fecha 21 de noviembre de 1959,

,bajo el número 2,070 de su protocolo, a favor del señor Ramírez
Ola11a, la _fiQ.ca anteriormente descrita figura inscrita en - el
Regjstro de la Propiedad de -Málaga, 'en el tomo 573, folio 134,
finca nl),mero 8.~9. inscripción 2.", -

Resi.íltando que con fecha 2 de abril de 1959 fué calificado
provisiopalmente el proyecto para la construcción de la indicada
finca, otorgandosele, con fecha 12 de agosto de· 1960, su calif1ca~

ci6n definitiva. habiéndosela conc~dido 10s beneficios de exen·
ciones triJ)utarias y subve,ndón de 30.000 pe.tasj

Considerando que la duración del régimen legal de las vi~

viviendas de protección oficial es el de cincuenta años, que
determina el articulo 2.° de su Ley, apro1;>ada por Decreto 2131/
¡963, y ;LOO del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli·
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3.a de sus dis·
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuycli: regímenes'

"1mteriores han sido derogados;
Conliidérando qus--los propietarios de viviendas de proteceión

oficial que no qui~ieran seguir sometidos por mas tiempo a las
limitaciones que. impone su régimen podrán solicitar la des·
cll.lificación voluntaria" de las lnismas, a la que se podrá acceder,
con· las condicioneff y requisitos expresados en 'los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha lcreditadofehacientemente ante el
Instituto NaCional de la Vivienda el aa.berse reintegrado los
beneficios económicos -directoS recib.idos, así como el pago de las
bonificaciones y. exenciones tributarias disfrutadas, no cons·
tanda, por otra parte; se deriven perjuicios para, terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;
. Visto el· apartado b) del artículo 25 del textg refundido de la
Ley de Viviendas. de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposiciones
trans1tori~s 2." y 3.a del Reglamento para su aplicacióu,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~
tección oficial, sita; en la calle Pedro Espinosa, número 10,. d,e
Málaga, solicitada 'por su propietario, don José Luis Ramíruz
010110.

Lo que participo a V. 1. para su oonocimiento y ·efectos.
Dios guare.w a· V. l. muchos años.
Madri~, ji) de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Antonio de ~eyva y.Andía.

'Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la·Vfvie~da.

ORDEN de 30 de noviembl'"e de 1972 por Ja qu~ se
descalifica la viyienda de protección ofk:ial,sita
en la calle Vanezuela. número 8, de .Sevilla, de don
1satas Prodos··Parejo.

·Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas y Económicas, «Inmobiliaria de España", en orden a la
descalificación Y9luntaria, promovida por don Isaias Prados
Parejo, ele la vivienda construida en la parcela número 26, hoy
numero 8 dé la calle Venezuela, de Sevilla.

1\esultando ·que. el sefior Prados Parejo, mediante escritura
otorgad~ ante el Notario de Madrid,· don Francisco Núfiez Lagos,
como sustituto de su compañero, don Urbicio López .Gallego,
con fecha 10 de agosto de 1965, bajo el número 3,588, d'e su
protocolo,. adquirió, por compra, al Instituto Nacional de la Vi"
vieD:da, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el
RegIstro de la Propiedadnurnero 1 de los de Sevilla, &1 folio 192,
tomo 297, libro 88 de Sevilla, finca número 3.179, incripción 4.•;
.. B~sulta;J1do que con fecha 31 de diciembre de 1927 fué ca

llfIcado condicionalmente el proyecto para la construcción de
un gn~po de viviendas, ao:pde radica la citada, habiéndoseie
concedIdo 'los beneficios de prim.a a la construcción y. exencio
nes tribu.tarias;

Considerando qué la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta afios, qua
determina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y .100 del Reglamento de 24 de julio de 11:168 para su apli
cación, con 'la excepción contenida: en la 2.& y :r.'" de susdis~
posiciones transitorias para aquellas· viviendas cuyos·regimenes
anteriores han sido derogaclos;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
ofiCial qUe no 'quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitl'lT la des
calificación Voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder,
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147~

'1 148 de su Reglamento; .,
Considerando que' se ha acreditado fehacientemente ante el

Instituto . Naciona~ de, la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficio~ recibidos,' no constaDdo por otra parte, se deriv'.m
perluicios para terceras personas·',al llevarse a efecto esta des
caliticación;

Visto el apartado bl'del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas .de Protección' Oficial; aprobado por Decreto
213111963; ,de 24 de jUliOi los arti¡:::ulos 147, 148, 149 Y disposiciones
transitorias 2."' y ~.a del Reglamento para su aplicación,

Este Minister1.o ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en el número B de la calle Venezuela, de
Sevilla, solicitada por su propietario·, don Isalas Prados Parejo.

Lo que'participo a ,V. I. para .su conocirni~nto y efectos.
Dios guarde a V.-]. muchos años.
Madrid, ,30 de noviembre de 1972.-P. D., ,el Subsecretario,

Antonio de Leyva y Andía:

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUClON de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcriberiUacwn de. asuntos
somettdos a la consideración d61 Ministr,o de la
Vivienda, con .fecha 29 de noviembre de '1972, con
indicación de la· resolución recatda en cada Caso'.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Mi·
nistro, con fecha 29 de noviembre de 1972, a propuesta del IjUS~
trisitno /jefior Director general de Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley sobre' Régimen del Suelo yOrdenación
Urbana de 12 de mayo de 1956, y en el Decreto 6311968, de 18,d'e
enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso:

1. Las Palmas.,Acta de replantee;> de las obras de alum~
brado público del pal.ígo:fl:o .,San Cristóbal...-Fué aprob~do.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 5 'de diciembre de 1972.-El Director general, Emilio
Larrodera López.

AD}lINISTRACIÜN·~~ÜCAL

RES.O'LUCION .d.el AYUJ+tamiento de Cadaqués· (Ge~
r6naJ' por la que se señala fesha para el l(1vanta
miento de actas previas a la ocupación. de los bie
·nes :Y derechos afectados por las obras del proyec~

to deestaci6n depuradora de aguas residuales...
. ,

Publicada la relación de bienes y derechos' afectados en el
"Boletín' Oficial del Esf¡ado- número 276, de' fecha· 27 de noviem~

bre de-- 1972, «Boletín Oficial de la Provincia ti8 Gerona- de fe·
chao 26 de noviembe de 1972, en el periódico .,Los SiÜQs", de
Gerona, de .fecha 22 de noviembre·de 1972. a los efectos de lo
dispuesto en el· articulo 58· del Reglamente de 26 de abril. de
1957 de aplicaciónqe la Ley.de Expropiación' de 18 de diciem
bre de 1954,. se ha resuelto señalar para· proceder correlativa
mente yen los locales de este Ayuntamiento, previo trablado
sobre el propio terreno, en su caso, al levantamiento de lasac
tWl previas a la ocupa(;Íón de los bienes y derechos afectados, al
primer dia hábil siguip.nte a las: quin,ce dias naturales transcu~

rrldos desde la publicación del presente anuncio en' el crBole+:.ín
Oficlal del Estado-.

!El .presente sefialamiento será notificado individualmente,
piSf correo certificado y aviso de recibo o cualquier otra forma
feMciente; a· los interesados -afectados convocados" que ~son los
comprendidos 'en la r-elación que figura expuesta en el tljl.blÓn
de edictos de este, AyuntamieJ).to.

A dicho .acto deberán asistir los titulares de bienes y dere~
chos afectados, ,personalmente o representados por persona de
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
que corresponda al bien expropiado, pudíendo hacerse acom-_\
pañal', a SU costa. si lo estima oportuno, de sus Peritos';,ylo
Notario,'

Cadaqués 'a 6 de diciembre de 197a-..,...-El Alcalde.-9.365-A.


